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DACIÓN Nº    

NO CUMPLIDA 
 

6.  PROCESOS JUDICIALES DE GESTIONES ANTERIORES  
 

El Gerente General a través de memorándum  G.G. Nº 08/2012 
de fecha 2 de mayo del 2012 instruyo al Director Jurídico 
cumplir con las recomendaciones correspondientes a su 
dirección y tomar las acciones  considerando las fechas de su 
ejecución y cumplir con los plazos establecidos en los 
Formularios 1 y 2 y remite el informe de auditoría para su 
conocimiento 
 
Al respecto, no encontramos evidencia de las acciones asumidas 
para subsanar la observación debido a que la cartera en mora se 
incrementó en la gestión 2012, observación reportada en el punto 
12 de la “Auditoria de Aspectos Administrativos y Contables” de 
la gestión 2012, por lo tanto se mantiene la observación. 
 
Por lo expuesto, la recomendación se considera no cumplida. 
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7. VERIFICACIÓN FÍSICA DE MEDIDORES EN LA 

REGIONAL DE YACUIBA   
 
 

Recomendamos al Gerente General instruir al Director Comercial 
en coordinación con el Jefe Regional de la regional deben proceder a 
implantar controles internos a través de kardex de los medidores 
retirados y no habilitarles a los usuarios que tengan deudas 
pendientes hasta el pago total de su obligación.  

 
El Gerente General a través de memorándum  G.G. Nº 07/2012 de 
fecha 2 de mayo del 2012, instruyo al Director Comercial cumplir 
con las recomendaciones correspondientes a su dirección y es 
responsable de la implantación de las recomendaciones considerando 
los plazos establecidos en los Formularios 1 y 2y el cronograma de 
implementación y se adjunta el informe de auditoría para su 
conocimiento y evitar observaciones por incumplimiento a la ley 
1178. 

 
Al respecto, de la verificación y recuento físico de los medidores 
retirados de usuarios morosos por falta de pago,  practicado el 11 de 
diciembre de la gestión 2012 en la regional de Yacuiba con corte al 
31 de noviembre de la gestión 2012, evidenciamos que se encuentran 
en el almacén a cargo del personal de la dirección comercial, quien 
tiene el control físico y el detalle de usuarios morosos de la categoría 
doméstica, lo cual coincide la información de los cortes y retiro de 
medidores, demostrando que las acciones asumidas fueron 
apropiadas porque cuentan con controles internos, por lo tanto la 
observación fue subsanada. 

 
Por lo expuesto, la recomendación se considera cumplida. 

 
 



 



 



 



 



 



 



EMPRESA TARIJEÑA DEL GAS “EMTAGAS” 
 

AUDITORIA DE SEGUIMIENTO AL INFORME 
 

DE CONTROL INTERNO AUD. INT. IA C. Nº 02/2012 
 

PRIMER SEGUIMIENTO DE “ASPECTOS 
 

ADMNISTRATIVOS Y CONTABLES EMERGENTES DE 
 

LA AUDITORIA DE CONFIABIIDAD GESTION 2011” 
 

    RECOMEN-                             EVALUACIÓN                                 REF: P/T 
DACIÓN Nº    
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8.             RECIBOS DE RECONEXIÓN NO COBRADOS  

 

La Contadora a través de los Instructivo Nº 005 del 29 de agosto del 
2012 instruye al Tesorero subsanar las observaciones del informe de 
auditoría con el personal de su dependencia en coordinación con el 
área de contabilidad, para implementar las recomendaciones 
sugeridas. 
 

El Tesorero emitió el instructivo Nº 10 y 11/2012 del 25 de septiembre 
de 2012, a los encargados de las regionales, cajeros de oficina central 
sobre las funciones que deben cumplir entre otras que deben efectuar el 
cobro de facturas por consumo de gas y las reconexiones que estén 
visadas o firmadas por la dirección comercial. 
 

Al respecto, revisado el  reporte de cobranzas del día y el detalle de 
facturas manuales, por la venta de Gas Natural en algunas 
recaudaciones no encontramos evidenciamos del cobro de la factura 
de reconexión a usuarios que tenían 3 facturas vencidas en ventanilla, 
deficiencia que fue reportada en la auditoria de la gestión 2012 y en el 
periodo auditado de la gestión 2013, entre otros tenemos los 
siguientes:  

DETALLE DE USUARIOS QUE NO CANCELARON RECONEXIÓN 
 

Compte. 
Código Nombre usuario 

Factura Meses 

de pago 

Importe 

(Bs) 
Regional 

 

Observación Nº Fecha Nº Fecha 

4439 28/06/13 
326 Mauro  Vásquez C. 

2335 
172 

12/06/13 
Mar y 
abril/13 

6.96 

 
Entre Ríos 

 
 
 

3 facturas 
en 

ventanilla 
 

389 
Villena Flores 
Flora 

2384 
223 

10/06/13 
Mar y 
abril/13 

6.96 

435 Justiniano Silvia 
2423 
262 

11/06/13 
12/06/13 

Mar/13 
abril/13 

6.96 

0007 04/01/13 
 

4643 Segovia Marco 178 03/01/13 
Oct  a 
Dic/12 

6.96 Bermejo 

0052 14/01/13 
 

604 Yolanda Rivera 150 03/01/13 
Jul a 
agos/10 

6.96 

Villamontes 

 
 
  Yolanda Rivera 529 03/01/13 Oct/12 6.96 

1297 
José Luis 
Batallanos 

163 10/01/13 
Nov./11  
a 
sep/12 

6.96 
 

 

Lo comentado contraviene al Reglamento de contratos y Suministros de Gas 
Natural, capítulo XII, pago por consumo, art 31 incumplimiento en el pago 
mensual, que indica: si el usuario no cancela dentro del plazo establecido, la 
EMPRESA procederá al corte del suministro a partir del tercer mes de emitida 
la factura y a los usuarios: Industriales, Comerciales y Domestico: se les cobrará 
la reconexión de 10$, 2$ y 1$ respectivamente. 

 

Por lo expuesto, la recomendación se considera no cumplida. 
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CUMPLIDA 
9 ALGUNAS FACTURAS NO ADJUNTAN LAS COPIAS 

SOLO FOTOCOPIAS  
 

El Gerente General a través de memorándum  G.G. Nº 06/2012 de 
fecha 2 de mayo del 2012 instruyo al Director Administrativo 
Financiero cumplir con las recomendaciones correspondientes a su 
dirección y tomar las acciones  considerando las fechas de su 
ejecución y cumplir con los plazos establecidos en los Formularios 
1 y 2. y remite el informe de auditoría para su conocimiento 
 
La Contadora a través de los Instructivo Nº 005 y 006 de fecha 29 
de agosto y 04 de septiembre del 2012 instruye al Tesorero y 
auxiliar de ingresos respectivamente, subsanar las observaciones 
del informe de auditoría verificando que se adjunte al comprobante 
las facturas anuladas  el originales y sus copias, el incumplimiento 
será pasible a sanción de acuerdo al reglamento interno. 
 
Mediante el informe de contabilidad Nº 038 del 5 de septiembre del 
año en curso, la contadora informa que esta observación fue 
subsanada porque al comprobante de contabilidad se adjuntan todas 
las facturas originales y las facturas anuladas son remitidas a la 
responsable de tributación para su registro a impuestos internos 
nacionales SIN. 

 
Al respecto, verificamos que la encargada de tributación, registra  
en el libro de ventas IVA las facturas emitidas por la venta de gas 
natural en forma correlativa, donde se evidencia el registro de las 
facturas anuladas con importe cero,  para una revisión por parte de 
impuestos internos nacionales. 
 
Por lo expuesto, la recomendación se considera cumplida. 
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NO APLICABLE 
10. INCORRECTA APROPIACIÓN DE LAS CUENTA POR 

COBRAR  
 

Recomendamos al Gerente General instruya al  Director 
Administrativo Financiero en coordinación con la Contadora que previo 
al registro contable de las cuentas por cobrar debe tomar en cuenta la 
información y documentación preparada por la Dirección Comercial y 
las normas contables. 
 
El Gerente General a través de memorándum  G.G. Nº 06/2012 de 
fecha 2 de mayo del 2012 instruyo al Director Administrativo 
Financiero cumplir con las recomendaciones correspondientes a su 
dirección y tomar las acciones  considerando las fechas de su ejecución 
y cumplir con los plazos establecidos en los Formularios 1 y 2 y remite 
el informe de auditoría para su conocimiento 
 
La Contadora mediante el informe de contabilidad  Nº 038 del 5 de 
septiembre del año en curso, comunica que procedió al registro contable 
en base al reporte de la dirección comercial las cuentas por cobrar 
vigentes y vencidas al 31 de diciembre del 2011 y no presentando 
diferencia alguna.  
 
Al respecto, esta observación queda sin efecto debido a que en el detalle 
que presenta la dirección comercial ya viene clasificada  las cuentas por 
cobrar vigentes y vencidas, sin embargo en dicho reporte no se tenía 
clasificado las cuentas observadas y revisada la gestión 2012 la 
exposición de las cuentas ha sido clasificada en cada una de las 
regionales y registrada en base al reporte de la dirección comercial.  
 
Por lo expuesto, la recomendación se considera no aplicable. 
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CUMPLIDA 
11 INCORRECTA ACTUALIZACIÓN DE LOS MATERIALES 

DE ALMACENES  
El Gerente General a través de memorándum  G.G. Nº 06/2012 de 
fecha 2 de mayo del 2012 instruyo al Director Administrativo 
Financiero cumplir con las recomendaciones correspondientes a su 
dirección y tomar las acciones  considerando las fechas de su 
ejecución y cumplir con los plazos establecidos en los Formularios 
1 y 2. y remite del informe de auditoría para su conocimiento 
 
La Contadora mediante nota Nº 004 del 29 de agosto del 2012 
instruye al Encargado de almacenes, subsanar las observaciones del 
informe de auditoría en coordinación con el área de contabilidad 
para uniformar los ajustes propuestos y regularizar las deficiencias 
hasta el 31 de octubre del 2012. 
 
Mediante informe Nº 038 del 5 de septiembre del año en curso se 
comunica que esta observación fue subsanada, debido a que la 
actualización de las existencias de almacenes al gestión 2012 se 
tomó cuenta la observación de auditoria interna, que fue registrado 
en el comprobante Nº 9606 del 31 de diciembre de 2012. 
 
Al respecto, verificamos la actualización de las existencias de 
materiales al 31 de diciembre de la gestión 2012, donde se aplicó el 
coeficiente de actualización de la UFV; tomando en cuenta la 
cotización de la última compra como fecha de origen respecto a la 
fecha de cierre del 31 de diciembre de 2012, lo que demuestra que 
se aplicó el instructivo para el cierre presupuestario referente a la re 
expresión de los estados financieros. 
 
Por lo expuesto, la recomendación se considera cumplida. 
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NO CUMPLIDA 
12  ERRORES DE REGISTRO EN EL INVENTARIO DE 

MATERIALES  
 

La Contadora mediante nota Nº 004 del 29 de agosto del 2012 
instruye al Encargado de almacenes, subsanar las observaciones del 
informe de auditoría en coordinación con el área de contabilidad para 
uniformar los ajustes propuestos y regularizar las deficiencias hasta 
el 31 de octubre del 2012. 
 
Mediante informe de contabilidad  Nº 038 del 5 de septiembre del 
año en curso, se comunica que esta observación fue subsanada, 
debido a que se emitió la instrucción que debe entregar el material 
previo a la revisión de todas las firmas y adjuntando la 
documentación suficiente que respalda la salida de materiales. 
 
Al respecto, verificamos que la observación fue subsanada en la 
oficina central donde las salidas de materiales están documentadas y 
las papeletas de salida cuentan con las firma por los niveles que 
corresponde, sin embargo esta deficiencia se mantiene en las 
regionales donde algunas papeletas de salida no cumplen con las 
instrucciones de estar firmadas y autorizar previo a la entrega de 
materiales y en otras no se adjunta la documentación de respaldo que 
sustente el uso y destino de estos materiales, observación reportada 
como recurrente en la auditoria de Aspectos Administrativos y 
Contables de la gestión 2012.   
 
Por lo expuesto, la recomendación se considera no cumplida. 

 
 
 
 
 



 



 



EMPRESA TARIJEÑA DEL GAS “EMTAGAS” 
 

AUDITORIA DE SEGUIMIENTO AL INFORME 
 

DE CONTROL INTERNO AUD. INT. IA C. Nº 02/2012 
 

PRIMER SEGUIMIENTO DE “ASPECTOS 
 

ADMNISTRATIVOS Y CONTABLES EMERGENTES DE 
 

LA AUDITORIA DE CONFIABIIDAD GESTION 2011” 
 

    RECOMEN-                                EVALUACIÓN                                   REF: P/T 
DACIÓN Nº    
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13. AUSENCIA DE CERTIFICADOS DE APORTACIÓN  

El Gerente General a través de memorándum  G.G. Nº 06/2012 de fecha 
2 de mayo del 2012 instruyo al Director Administrativo Financiero 
cumplir con las recomendaciones correspondientes a su dirección y 
tomar las acciones  considerando las fechas de su ejecución y cumplir 
con los plazos establecidos en los Formularios 1 y 2. y remite del 
informe de auditoría para su conocimiento 

 
La Contadora mediante Instructivo Nº 005 del 29 de agosto del 2012 
instruye al Tesorero, subsanar las observaciones del informe de auditoría 
con el personal de su dependencia en coordinación con el área de 
contabilidad para implementar las recomendaciones. 
 
Al respecto, el tesorero informa  que no se hizo la entrega cuando se hizo 
cargo del puesto, y que dichos certificados según las indagaciones por el 
personal de su dependencia indica que no fueron encontrados en los 
archivos de la unidad y que  no fueron entregados por las anteriores 
autoridades para su resguardo. 
 
El Gerente General mediante nota G.G. Nº 681/11 de fecha 22 de 
noviembre del 2011 solicito  a COSETT los certificados de aportes de las 
acciones telefónicas. 
 
Al respecto,  mediante cite Kardex y Arch.  Nº 267/11 del  28 de noviembre 
de 2011 el encargado de registros y kardex de COSETT LTDA.  remite 
fotocopias legalizadas de los certificados de aportes de las acciones 
telefónicas signadas con los números 66-30330, 66-30331, 66-30332 y66-
30333 registradas en la Cooperativa de Servicios de Telecomunicaciones de 
Tarija Ltda. a nombre de EMTAGAS., siendo estos documentos válidos 
como evidencia de propiedad de la empresa. 
 

Por lo expuesto, la recomendación se considera cumplida. 
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14. GRAVÁMENES REGISTRADOS POR IMPUESTOS INTERNOS  

 

El Gerente General a través de memorándum  G.G. Nº 08/2012 de fecha 2 de 
mayo del 2012 instruyo al Director Jurídico cumplir con las recomendaciones 
correspondientes a su dirección y tomar las acciones  considerando las fechas 
de su ejecución y cumplir con los plazos establecidos en los Formularios 1 y 2 
y remite el informe de auditoría para su conocimiento. 
 

El gerente de la empresa en fecha 10 de abril de 2013 mediante CITE G.G. Nº 
01087/2013 solicita a Impuestos internos  respuesta a los memoriales 
presentado el 16 de mayo del 2012 y  CITE G.G. Nº 477/2012 de fecha 13 de 
septiembre del 2012, debido a que siguen los gravámenes en las líneas 
telefónicas,  amparamos nuestro derecho en el art. 24 de la Constitución 
Política del Estado. 
 

Al respecto, Impuestos internos da curso según al siguiente orden: 
 

1. Según cite: SIN/GDTA/DJCC/UCC/PROV/00026/2013 del 16 de mayo del 
2013, previo a dar curso a la deuda tributaria, señala que no fue realizada de 
manera voluntaria de inicio a la ejecución tributaria Nº 277/2008 de fecha 
29/05/2008, sino por mediante traspaso de fondos del banco de crédito, el 
cobro del cheque cubrió el total de la deuda, se hizo en boleta de pago 1000 
con el NIT Genérico 6011 de SIN porque el contribuyente es Newton,  no 
era posible direccionar la boleta con su NIT propio, se está corrigiendo el 
error material de las boletas, para la comprobación de pago, emisión del 
auto de conclusión de trámite posterior al levantamiento de medidas 
coactivas como ser el gravamen que pesa sobra las líneas telefónicas. 
 

 

2. Según cite: SIN/GDTA/DJCC/UCC/PROV/00027/2013 del 16 de mayo del 
2013, en atención a los memoriales enviados donde se solicita ordene el 
desgravamen de las líneas telefónicas, al respecto: El numeral 10) art. 179 
del código de procedimiento civil indica son bienes inembargables los de 
servicio público pertenecientes al estado, municipalidades y universidades y 
el numeral VIII del art. 106 de la Ley 2492 señala que: No se embargaran 
bienes y derechos declarados inembargables. 
 

3. Las normas citadas por el contribuyente solicitando el desgravamen de sus 
líneas telefónicas son aplicables a los casos de bienes y derechos 
inembargables por ley y no hacen referencia a los casos de anotaciones 
preventivas como las realizadas por el SIN según las facultades por el Art. 
107 del código tributario. 
 

4. la anotación preventiva dirige asegurar la publicidad de procesos o de la litis 
a diferencia de los que sucede con el embargo, la anotación preventiva no 
impide la libre disponibilidad del bien litigado. 

 

 Según lo señalado por impuestos, no se hizo efectivo de desgravamen de las 
líneas telefónicas, se mantienen la observación.    

 

Por lo expuesto, la recomendación se considera no cumplida. 
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15. INCONSISTENCIA EN EL REGISTRO  DE LOS SEGUROS 

PAGADOS POR ADELANTADO  
 

El Gerente General instruyo al Director Administrativo Financiero 
a través de Memorándum GG Nº 11/2011 del 06 de abril 2011 
cumplir las recomendaciones que corresponden a su Dirección y 
tomar las acciones pertinentes considerando las fechas de su 
ejecución y los plazos establecidos en los formularios Nº 1 y 2. 
 
La contadora a través del informe Nº 038 del 5 de septiembre del 
año en curso, comunica que la observación fue subsanada, porque se 
registró el gasto de la gestión, dando de baja la cuenta de los seguros 
pagados por adelantado, operación que fue registrada en el 
comprobante contable Nº 9701 del 31 de diciembre de 2012. 
 
Al respecto, evidenciamos que al 31 de diciembre del 2012 se 
registró el asiento contable  Nº 9701 por Bs24.894,82 apropiando el 
consumo del gasto  por 197 días considerando la fecha del contrato, 
de la compra del seguro para el parque automotor de la empresa 
correspondiente a la gestión 2012, lo que demuestra que la cuenta 
seguros pagados por adelantado presentan un saldo ajustado de 
Bs20.598.25 al cierre de la gestión fiscal. 
 
Por lo expuesto, la recomendación se considera cumplida. 

 
 
 
 
 



 



 



 



EMPRESA TARIJEÑA DEL GAS “EMTAGAS” 
 

AUDITORIA DE SEGUIMIENTO AL INFORME 
 

DE CONTROL INTERNO AUD. INT. IA C. Nº 02/2012 
 

PRIMER SEGUIMIENTO DE “ASPECTOS 
 

ADMNISTRATIVOS Y CONTABLES EMERGENTES DE 
 

LA AUDITORIA DE CONFIABIIDAD GESTION 2011” 
 

     RECOMEN-                               EVALUACIÓN                                   REF: P/T 
DACIÓN Nº    

NO CUMPLIDA 
16.  OBRAS EN PROCESO DE EJECUCIÓN SIN 

DOCUMENTOS DE RESPALDO  
 

 
El Gerente General a través de memorándum  G.G. Nº 06/2012, 
G.G. Nº 08/2012 G.G. Nº 09/2012 de fecha 2 de mayo del 2012 
instruyo al Director Administrativo Financiero,  Jurídico y 
Técnico respectivamente cumplir con las recomendaciones 
correspondientes a su dirección y tomar las acciones  
considerando las fechas de su ejecución y cumplir con los plazos 
establecidos en los Formularios 1 y 2 y remite el informe de 
auditoría para su conocimiento. 
 
Al respecto, a la fecha del presente informe no encontramos 
evidencia que estas obras fueron transferidas en favor de la 
empresa, por falta de conciliación con las unidades ejecutoras de 
los proyectos, por lo tanto la observación se mantiene. 
 
Por lo expuesto, la recomendación se considera no cumplida. 
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17. CÁLCULO DE LA ACTUALIZACIÓN Y DEPRECIACIÓN  

 
La Contadora mediante nota Nº 004 del 29 de agosto del 2012 
instruye al Encargado de activos fijos, subsanar las 
observaciones del informe de auditoría en coordinación con el 
área de contabilidad para uniformar los ajustes propuestos y 
regularizar las deficiencias hasta el 31 de octubre del 2012. 
 
Mediante informe Nº 038 del 5 de septiembre del año en curso la 
contadora, comunica que se tiene un proceso de contratación de 
una consultora para el revalúo técnico de los activos fijos, el cual 
se encuentra en el SICOES con el CUCE Nº 13-0716-00-401365-
1- y de esta manera contar con los activos fijos saneados. 
 
Al respecto,  a la fecha del presente informe no se hizo efectiva la 
contratación de la Consultora para realizar el trabajo del revalúo 
técnico de los activos fijos debido a que fue declarada desierta y 
no se realizó los ajustes respectivos. 
 
Por lo expuesto, la recomendación se considera no cumplida. 
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18. ACTIVOS FIJOS QUE PRESENTAN DIFERENCIAS POR 

OMISIÓN Y ERRORES DE REGISTRO  
 

El Gerente General instruyo al Director Administrativo Financiero a través de 
Memorándum GG Nº 11/2011 del 06 de abril 2011 cumplir las 
recomendaciones que corresponden a su Dirección y tomar las acciones 
pertinentes considerando las fechas de su ejecución y los plazos establecidos 
en los formularios Nº 1 y 2. 
 
La Contadora mediante nota Nº 004 del 29 de agosto del 2012 instruye al 
Encargado de activos fijos, subsanar las observaciones del informe de 
auditoría en coordinación con el área de contabilidad para uniformar los 
ajustes propuestos y regularizar las deficiencias hasta el 31 de octubre del 
2012. 
 
Mediante informe Nº 038 del 5 de septiembre del año en curso la contadora, 
comunica que la observación del inciso a) fue subsanada en los Estados 
Financieros de la gestión 2012, debido a que los saldos del activo expuestos en 
las Notas a los Estados Financieros está conforme con el Balance General . 
 
Referente al inciso b) en el plan de cuentas creado por el ministerio de 
economía y finanzas públicas no existe una cuenta para registrar los equipos 
de computación, en razón a ello se registra en la cuenta de muebles y enseres y 
se tiene un auxiliar independiente donde se mantiene el porcentaje de 
depreciación por separado de cada activo. 
 
Al respecto,  verificamos en el balance general de la gestión 2012, que esta 
observación fue corregida, por cuanto no existe saldos diferentes entre las 
notas de los estados financieros con los saldos del Balance General y en los 
estados de cuenta del activo fijo se expone el porcentaje de la depreciación de 
cada uno de las cuentas del activo fijo según las disposiciones legales en actual 
vigencia.  
 
Por lo expuesto, la recomendación se considera cumplida. 
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NO CUMPLIDA 
 

19.            ACTIVOS FIJOS QUE NO TIENEN SU DERECHO         
PROPIETARIO.  

 
La Contadora mediante nota Nº 004 del 29 de agosto del 2012 
instruye al Encargado de activos fijos, subsanar las observaciones 
del informe de auditoría en coordinación con el área de 
contabilidad para uniformar los ajustes propuestos y regularizar las 
deficiencias hasta el 31 de octubre del 2012. 
 
Mediante el informe de contabilidad  Nº 038 del 5 de septiembre del 
año en curso, comunica que los cinco vehículos y motocicleta 
donadas por el PNDU cuentan con las placas oficiales, sin  embargo 
el trámite de derecho propietario se encuentra en proceso en la 
ciudad de La Paz. 
 
Al respecto, no encontramos evidencia de haber concluido con  el 
tramitado del derecho propietario de los vehículos y motocicletas en 
favor de la empresa a la fecha del presente informe.     
 
Por lo expuesto, la recomendación se considera no cumplida. 
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NO CUMPLIDA 
 

20.            CUENTAS POR PAGAR POR RETENCIONES  

 

El Gerente General a través de memorándum  G.G. Nº 06/2012, 
G.G. Nº 07/2012 G.G. Nº 09/2012 de fecha 2 de mayo del 2012 
instruyo al Director Administrativo Financiero,  Comercial y 
Técnico respectivamente cumplir con las recomendaciones 
correspondientes a su dirección y tomar las acciones  
considerando las fechas de su ejecución y cumplir con los 
plazos establecidos en los Formularios 1 y 2 y remite el 
informe de auditoría para su conocimiento. 
 
Al respecto, a la fecha del presente informe no encontramos 
evidencia de las acciones asumidas por la dirección técnica en 
coordinación con la dirección comercial de realizar una 
verificación física de aquellas instalaciones internas que están 
pendientes del pago las retenciones, por falta de la acometida y 
la habilitación de las cocinas, para luego realizar los asientos e 
ajuste por parte de contabilidad, por lo tanto la observación se 
mantiene. 
 

Por lo expuesto, la recomendación se considera no cumplida. 
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21. PASIVOS QUE PRESENTAN DIFERENCIAS DE REGISTRO  
  
 

El Gerente General a través de memorándum  G.G. Nº 06/2012 de 
fecha 2 de mayo del 2012 instruyo al Director Administrativo 
Financiero cumplir con las recomendaciones correspondientes a 
su dirección y tomar las acciones  considerando las fechas de su 
ejecución y cumplir con los plazos establecidos en los 
Formularios 1 y 2 y remite el informe de auditoría para su 
conocimiento 
 
Al respecto, se informa que esta observación será corregida en la 
gestión 2013, en la exposición de los estados financieros, por lo 
tanto la observación se mantiene. 
 
Por lo expuesto, la recomendación se considera no cumplida. 
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CUMPLIDA 
22 INADECUADA APROPIACIÓN CONTABLE  

 
 

El Gerente General instruyo al Director Administrativo Financiero 
a través de Memorándum GG Nº 11/2011 del 06 de abril 2011 
cumplir las recomendaciones que corresponden a su Dirección y 
tomar las acciones pertinentes considerando las fechas de su 
ejecución y los plazos establecidos en los formularios Nº 1 y 2. 
 
En el informe de contabilidad Nº 038 del 5 de septiembre del año 
en curso, comunica que se realizó el ajuste. 
 
Al respecto, verificamos que en la gestión 2012 se registró el 
asiento de ajuste Nº 9709 del 31 de diciembre de 2012, 
reclasificando las cuentas por pagar proveedores por 
Bs206.881,86 que incorrectamente se registró a cuenta por pagar 
proyectos en la gestión 2011, demostrando de esta manera que las 
acciones asumidas están orientadas a corregir la deficiencia y 
queda sin efecto la observación. 
 

Por lo expuesto, la recomendación se considera cumplida. 
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23 FALTA DE RESPALDO DE LAS CUENTAS POR PAGAR DE 

OBRAS CIVILES Y ACOMETIDAS  
 

El Gerente General a través de memorándum  G.G. Nº 06/2012 de 
fecha 2 de mayo del 2012 instruyo al Director Administrativo 
Financiero cumplir con las recomendaciones correspondientes a su 
dirección y tomar las acciones  considerando las fechas de su 
ejecución y cumplir con los plazos establecidos en los Formularios 1 y 
2 y remite el informe de auditoría para su conocimiento 
 
La contadora mediante informe de contabilidad Nº 038 del 5 de 
septiembre del año en curso, comunica que esta observación fue 
subsanada parcialmente, debido a que en la gestión 2012 se devengo 
las obligaciones con las diferentes empresas y microempresas 
adjuntando la documentación como ser los contratos suscritos  donde 
se establece las obligaciones, los proyectos ejecutados y la información 
proporcionada por la dirección técnica y de la encargada de gas para 
todos. 
 
Al respecto, verificamos que en la gestión 2012 se devengo las 
obligaciones por pagar a las diferentes empresas constructoras y 
microempresas por trabajos de obras civiles, mecánicas e instalaciones 
internas donde no se adjunta la información de respaldo suficiente, en 
algunos casos solo se adjunta el detalle de las microempresas a las que 
se adeuda  empero no existe evidencia del trabajo realizado, 
observación que fue reportada en el punto Nº 26 del informe de 
auditoría interna de Aspectos Administrativos y Contables  de la 
gestión 2012. 
 
Por lo expuesto, la recomendación se considera no cumplida. 
 
 



 
 
 

 



 
EMPRESA TARIJEÑA DEL GAS “EMTAGAS” 

 

AUDITORIA DE SEGUIMIENTO AL INFORME 
 

DE CONTROL INTERNO AUD. INT. IA C. Nº 02/2012 
 

PRIMER SEGUIMIENTO DE “ASPECTOS 
 

ADMNISTRATIVOS Y CONTABLES EMERGENTES DE 
 

LA AUDITORIA DE CONFIABIIDAD GESTION 2011” 
 

     RECOMEN-                                  EVALUACIÓN                               REF: P/T 
DACIÓN Nº    

    NO CUMPLIDA 

24 OMISIÓN DE REGISTRO DE PASIVOS  
 
 

El Gerente General a través de memorándum  G.G. Nº 06/2012 
de fecha 2 de mayo del 2012 instruyo al Director Administrativo 
Financiero cumplir con las recomendaciones correspondientes a 
su dirección y tomar las acciones  considerando las fechas de su 
ejecución y cumplir con los plazos establecidos en los 
Formularios 1 y 2 y remite el informe de auditoría para su 
conocimiento 
 
Mediante informe contable Nº 038 del 5 de septiembre del año en 
curso, se comunica que esta observación será corregida en la 
gestión 2013, en la elaboración de los estados financieros, 
manteniéndose la observación.  
 
Por lo expuesto, la recomendación se considera no cumplida. 
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25.  REGISTRO DE LOS BENEFICIOS SOCIALES   
 

El Gerente General instruyo al Director Administrativo Financiero a 
través de Memorándum GG Nº 11/2011 del 06 de abril 2011 cumplir 
las recomendaciones que corresponden a su Dirección y tomar las 
acciones pertinentes considerando las fechas de su ejecución y los 
plazos establecidos en los formularios Nº 1 y 2. 
 
La Contadora mediante informe Nº 038 del 5 de septiembre del año en 
curso, comunica que la observación del inciso a) fue subsanada 
ejecutando el asiento de ajuste Nº 9698 de fecha 31 de diciembre del 
2012. 
 
Al respecto, verificamos el registro contable del comprobante Nº 9698 
del 31 de diciembre del 2012, en el que se registra el asiento de ajuste 
de la provisión de la indemnización de los beneficios sociales de la 
gestión 2011, debido a que incorrectamente se registró como gasto,  lo 
cual se regularizo debitando a la previsión para indemnizaciones 
sociales, demostrando que se las acciones fueron asumidas por la parte 
contable en forma adecuada.  
 
Por lo expuesto, la recomendación se considera cumplida. 
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26 DEFICIENCIAS EN EL CÁLCULO Y PAGO DE BENEFICIOS 
SOCIALES  

 
La Contadora mediante instructivo Nº 011 del 12 de noviembre del 
2012 instruye al Jefe a Recursos Humanos, haciendo conocer las 
observaciones de auditoria interna que corresponden a su área de 
trabajo, debiendo tomar en cuenta a objeto de evitar daño 
económico a la empresa y posibles sanciones por incumplimiento 
de deberes. 
 
Mediante informe Nº 038 del 5 de septiembre del año en curso, se 
comunica que esta observación fue subsanada, debido a que 
actualmente se verifica el cálculo de las liquidaciones antes que sean 
procesadas y se emitió la instrucción al jefe de recursos humanos 
para evitar futuras observaciones  
 
Al respecto, verificamos que en la gestión 2012 se registró la 
liquidación de beneficios sociales donde se identificó un pagó en 
exceso  de Bs2.974,67, lo que demuestra que no se efectuó un 
seguimiento de la información procesada por parte de la unidad de 
recursos humanos, sin embargo se realizó el resarcimiento del daño 
económico por parte del personal a cargo de la operaciones 
involucradas, quienes asumieron la responsabilidad y efectuaron el 
depósito de Bs 991.56 a cada uno como ser: el jefe de recursos 
humanos, el tesorero y el auxiliar de recursos humanos, quedando 
sin efecto la observación. 
 

Por lo expuesto, la recomendación se considera cumplida. 
 
 
 
 



 
 
 



 



 



 



 



 



 
 



 



EMPRESA TARIJEÑA DEL GAS “EMTAGAS” 
 

AUDITORIA DE SEGUIMIENTO AL INFORME 
 

DE CONTROL INTERNO AUD. INT. IA C. Nº 02/2012 
 

PRIMER SEGUIMIENTO DE “ASPECTOS 
 

ADMNISTRATIVOS Y CONTABLES EMERGENTES DE 
 

LA AUDITORIA DE CONFIABIIDAD GESTION 2011” 
 

    RECOMEN-                            EVALUACIÓN                                     REF: P/T 
DACIÓN Nº    

    CUMPLIDA 

27. DIFERENCIAS DE REGISTRO DEL PATRIMONIO CON 

LAS CONFIRMACIONES 
 
El Gerente General a través de memorándum  G.G. Nº 06/2012 de fecha 2 
de mayo del 2012 instruyo al Director Administrativo Financiero cumplir 
con las recomendaciones correspondientes a su dirección y tomar las 
acciones  considerando las fechas de su ejecución y cumplir con los plazos 
establecidos en los Formularios 1 y 2. y remite del informe de auditoría para 
su conocimiento 
 
La contadora a través del informe Nº 038 del 5 de septiembre del año en 
curso, comunica que la observación fue subsanada, porque en la conciliación 
de saldos, la gobernación dio de baja la actualización que realizo a la cuenta 
acciones y participación de capital y EMTAGAS capitalizo el proyecto de 
construcciones de red primaria y secundaria para gas domiciliario San 
Alberto. 
 
Al respecto, evidenciamos el registro contable por Bs6.652.517,73 mediante 
comprobante Nº 9619 del 31 de diciembre del 2012, donde se contabiliza el 
aporte de capital de la Construcción de la Red Primaria y Secundaria para 
Gas Domiciliario San Alberto Carapari  que comprende la construcción, 
supervisión, compra de materiales y el estudio y diseño final, proyecto 
ejecutado en la localidad de Carapari. 
 
Por otra parte, en la confirmación de saldo por parte de la Gobernación 
verificamos que la gobernación efectuó el ajuste de bs27.825.875,42 para 
corregir el patrimonio de la gestión 2011, que registro incorrectamente la 
actualización de acciones y participación de capital en empresas públicas en 
contra de los Resultados por Exposición a la Inflación (REI).  
 
Por lo expuesto, la recomendación se considera cumplida. 

 
 
 



 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 



 



 
 



 
 



 



 



 



 



 
 



 



 
 
 
 
 
 



 



 



 


